
ffi
Municipalidad Distrital

Mariano Melgar

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"r-.'r -2025- MDMM

slSl

Mariano Melgar, 0 7 tEB, Z0?5

VISTOS:

El expediente N' 0192-2025-MDMM, de fecha 06 de enero de 2025; Dictamen Legal N" 017-
2025-OGAJ/MDMM, de la Ofcina General de Asesoría Jurfdica, de fecha 20 de enero de 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194o y '195'de la Constitución Política del Penl mod¡f¡cados por las
Leyes N' 27680 y N'30305, de Reforma Constitucional señalan que las municipal¡dades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía polftica, económica y
administrat¡va en los asuntos de su competencia; en concordancia con el artfculo ll del Título
Preliminar de la Ley No27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades y mod¡ficatorias, señala que la
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al
ordenamiento jurídico.

Que, por el principio de legalidad o primacÍa de la Ley se const¡tuyen un pr¡ncip¡o
fundamental del derecho público, el cual tiene como contenido básico el sometim¡ento del poder
públ¡co a la voluntad de la Ley, de esta manera se cr¡stal¡za la seguridad jurídica.

Que, el l¡teral l) del artículo 35" de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil establece como
uno de los derechos el servidor civil el "Contar con /a defensa y asesorta bgal, asesoría contable,
económ¡ca o afín, con cargo a los recursos de la entidad para su defensa en proceaos jud¡c¡ales,
adm¡nistrat¡vos, const¡tucionales, arb¡trales, investigaciones congresales y policiales, ya sea por
omisiones, actos o dec¡siones adopfadas o ejecutadas en el ejercicio de sus funciones, inclusive
como consecuencia de encargos, aun cuando al momento de in¡ciarse el proceso hubiese concluido
la vinculac¡ón con la ent¡dad. Si alfinalizar el proceso se demosfra ra responsabil¡dad, el benef¡ciar¡o
debe reembolsar el costo del asesoramiento y de la defensa especializados."

Que, el artículo 154'del Reglamento G'éneral de la Ley del Serv¡c¡o C¡vil, aprobado por
ecreto Supremo N" 040-2014-PCM establece: "Los servidores civiles t¡enen derecho a contar con
defensa y asesoría legal, asesorfa contable, económica o afín, con cargo a los recursos de la

'ad para su defensa en procésos judic¡ales, admin¡strativos, const¡tucionales, arbitrales,
tnvestigaciones congresales y pol¡c¡ales, ya sea por om¡s¡ones, actos o decis¡ones adoptadas o
ejecutadas en el ejercicio de susfunciones, inclus¡ve como consecuenc¡a de encargos, aun cuando
al momento de iniciarse el proceso hubiese concluido la vinculación con la entidad. La defensa y
asesoría se otorga a pedido de pañe, previa evaluac¡ón de la solicitud. Si al final¡zar el proceso se
demostrara responsabilidad, el benef¡c¡ar¡o debe reembolsar el costo del asesoram¡ento y de la
defensa. SERy/R emit¡rá la D¡rect¡va que regulará el proced¡m¡ento para solicitar y acceder al
mencionado benefic¡o, requisitos, plazos, montos, entre otros."

Que, mediante Resolución de Presidenc¡a E¡ecut¡va N" 284-201s-SERVIR-PE, aprobó la
Direct¡va N' 004-2015-SERVIRT-GPGSC "Reglas para acceder al Benefic¡o de Defensa y Asesoría
de los Servidores Civiles'y ex Servidores Civiles" modificada por la Resolución de Presidencia
Ejecutiva N' 185-2016-SERVIR-PE y N" 103-2017-SERVIR-PE, con el objeto de: "(...) regular las
dispos,blo,es para la solicitar y acceder al beneficio de la defensa y asesoría legal, asesoría
contable, económ¡ca o afín de /os servdores y ex servidores c¡viles de las entidades de la
adm¡nistración pública, con cargo a los recursos de la entidad, en procesos que se inicien por
omisiones, actos o dec¡siones adoptadas o ejecutadas en el ejerc¡cio regular de sus funciones o en
el ejerc¡c¡o regular de encargos (...)."

Que, el numeral 5.1.1 del artículo 5' de la D¡rectiva def¡ne lo siguiente: "Ejercicio iegular de
funciones: Es aquella actuación, act¡va o pasiva, conforme a las funciones, act¡v¡dades o facultades
propias del cargo o de la unidad organizacional a la que pertenece o peñeneció el sol¡c¡tante en el
ejercicio de la función pttbl¡ca, asl como también la actuación que resulte del cumplimiento de
disposiciones u órdenes supeiores. 5.1.2. Bajo criter¡os de gestión en su opoñunidad: Es aquella
actuación, act¡va o pas¡va, que no forma pañe del ejerc¡c¡o de func¡ones del solicitante, tales como
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él ejercicio de un encargo, com¡s¡ón u otro ejercic¡o temporal de actividades drspuesfos a través de
actos de adm¡nistrac¡ón interna o cualquier otro acto normativo predeterminado. Asim¡smo, se refere
a /as acclones efectuadas en contextos excepcionales en nombre o al servicio de las entidades de
la Adm¡nistrac¡ón Pública persiguiendo los fines propios de la función púbtica. 0.1.3. Titutar de ta
entidad: Para efectos de la presente Directiva, se entiende que el T¡tular de la entidad es la máxima
autoridad administrativa de una entidad pública. (...)."

Que, el numeral 5.2 del artículo 5' Directiva N' 004-201s-SERVIRT-GPGSC "Reglas para acceder
al Beneficio de Defensa y Asesoria de los Servidores Civiles y ex Servidores Civiles" ¡nd¡ca: "E/
beneficio de derecho de defensa y aseaoría es el derecho individual que t¡enen los servidores y ex
serv¡dores c¡v¡les, de conformidad con lo prescrito en el l¡teral l) del aftlculo 35 de la Ley del Serv¡c¡o
Civil y aiículo 154 de su Reglamento General, para sol¡citar y contar con la defensa y asesoría legal,
asesoría contable, económ¡ca o afín, con cargo a los recursos de la entidad que conesponda, para
su defensa en procesos jud¡ciales, admin¡strat¡vos, constitucionales, arb¡trales, ¡nvest¡gaciones
congresales y polic¡ales, en /os gue res ulten comprendidos, sea por om¡siones, actos admin¡strativos
o de admin¡strac¡ón interna o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio regular de sus
funciones o actividades o bajo criteios de gestión en su opoñunidad, inclusive como consecuencia
de encargos, aun cuando al momento de ¡n¡c¡arse el proceso hubiese concluido su v¡nculación con
la entidad; y estrictamente relacionadas con el ejercic¡o de la func¡ón pública. 3 este beneficio se
extiende a todas /as etapas de /os procesos menc¡onados en el párrafo precedente hasta su
conclus¡ón y/o archivamiento def¡nitivo en ¡nstanc¡as nac¡onales. Así, el ejercicio del derecho a que
se refiere el presente numeral tamb¡én puede comprender el rec¡bir defensa y asesoría en la etapa
de ¡nvest¡gac¡ón preliminar o investigación preparatoria, actuac¡ones ante el Ministerio Públ¡co y la
Policla Nac¡onal. El contenido del derecho de defensa y asesoría no se extiende al reconocimiento
de concepto alguno, producto del resultado del proceso, procedim¡ento o investigac¡ón, a favor del
seN¡dor o ex seNidor civ¡|."

Que, el artículo 6'numeral 6.1 de la Directiva N' 004-201s-SERVIRT-GPGSC "Reglas para
acceder al Beneficio de Defensa y Asesoría de los Servidores Civiles y ex Servidores Civiles"

tablece sobre la procedencia del e.jercicio del derecho a la defensa y asesorÍa: "Para acceder a la

nsa y asesoría, se requ¡ere de una solic¡tud expresa conteniendo /os regul.slfos esfablec¡dc"s en
numeral 6.3 del añículo 6 de la presente D¡rect¡va y que haya s¡do c¡tado o emplazado formalmente

calidad de denunc¡ado, investigado, procesado, imputado, demandado, test¡go, tercero c¡v¡lmente

responsable o para la actuación de alguna prueba, dentro
o procedimientos prev¡os mencionados en el numeral 5.2
hechos v¡nculados al servidor o ex serv¡dor civil en

de alguno de los procesos, ¡nvestigaciones
del artículo 5 de la presente Direct¡va. Los
el proceso o investigación deben estar

relac¡onados a una om¡sión, acción o dec¡sión real¡zada en el ejerc¡c¡o regular de sus funclones o
act¡v¡dades o bajo cr¡terios de gest¡ón en su opoñun¡dad, como está def¡nido en los numerales 5.1.1
y 5.1 .2 del añfcuto 5 de ta presente D¡rect¡va; deivadas del eiercicio de la función públ¡ca."

Que, el artículo 6'numeral 6.3 de la Directiva N" 004-201s-SERVIRT-GPGSC "Reglas para

acceder al Beneflcio de Defensa y Asesoría de los Servidores Civiles y ex Servidores C¡viles"

establece respecto de los requls¡tos para la admisibilidad de la sol¡c¡tud "a) Solicrtud dirigida a!Titulgr
de la entidad, con carácter de declaración jurada, conten¡endo los datos completos de ident¡f¡cac¡Ón,

dom¡c¡tio real, precisando su condiciÓn de servidor o ex seN¡dor c¡v¡\, datos del expediente del
proced¡miento, proceso o ¡nvestigac¡Ón respect¡vo, una nanac¡Ón de los hechos, copia de la
'notificación 

o comunicac¡ón recib¡da, catidad del emplazamiento y menc¡Ón expresa de que los

hechos imputados éstán estrictamente vinculados a om¡s¡ones, acc¡ones o decisiones en el eiercicio

regutar dé sus func¡ones o bajo citer¡os de gest¡ón que en su oportunidad como seMidor civil o ex

sirvidor civil adoptó, der¡vadas det ejercicio de la función públ¡ca (ver Anexo 1). b) comprom¡so de

reembolso por medio del cual et sot¡citante se compromete a devolver el costo de asesoramiento y
de la defensa, si al f¡nalízar el proceso se demuesfra su responsab¡l¡dad (ver Anexo 2), de acuerdo

a las cond¡c¡ones que estabtezca la entidad. c) Propuesta de serv¡c¡o de defensa o asesoría
precisando sl esfa se sot¡cita por todo el proceso o por alguna etapa. cuando se proponga un
'determ¡nado defensor o asesor deberá señalarse laa razones de d¡cha propuesta, asf como el monto

estimado de /os respecflvos honoraios profes¡onates propuestos (ver Anexo 3). d) Compromiso de

devolver a ta entidaá /os cosfos y /as costas determinados a su favor, en caso no resulte responsable

en e/ procedimiento, proceso o ¡nvest¡gaciÓn y s¡empre que dicho pago haya sido ordenado.por.la
autoridad competenb. Aicha devolución se realiza a la entidad conespondiente, en el plazo de diez
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(10) días hábiles, contado a partir del momento en que la pañe vencida haya efectuado el pago
dispuesto por la autor¡dad competente."

Que, en el presente caso se trata de una petic¡ón formulada por el Titular de la Entidad y, a
tenor de lo d¡spuesto por el l¡teral a), inc¡so1 artfculo 4' de la Ley N'28'175, Ley Marco del Empleo
Público se trata de un funcionario público de elección popular directa y universal y en concordancia
con el artículo 37' de la Ley de Municipal¡dades se encontraria bajo los alcances del Decreto
Legislat¡vo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa, así como a su norma reglamentaria
(Decreto Supremo N" 005-90-PCM) sin embargo por el Decreto Supremo N' 413-201g-EF; los
alcaldes camb¡an de régimen laboral y se incorporan al régimen del servicio c¡vil a partir de dicha
implementación, con todos los derechos y beneficios laborales se r¡gen de forma exclus¡va por las
dispos¡ciones de la Ley del Servicio Civil articulo 52' que indica: "Clasificación de losfunc¡onarios
públicos. Los funcionar¡os p(lbl¡cos se clasif¡can en: a) Func¡onarlo públ¡co de elecc¡ón popular,
d¡recta y universal. Es el eleg¡do med¡ante elecc¡ón popular, directa y un¡versal, como consecuencia
de un proceso electoral conduc¡do por la autoridad competente para tal f¡n. El ¡ngreso, permanencia
y término de su tunc¡ón están regulados por la Constitución Polít¡ca del Peru y las leyes de la mater¡a.
Son funcionarios públ¡cos de elecc¡ón popular, directa y un¡versal:(...) 5) Alcaldes, Ten¡ente Alcaldes
y Reg¡dores."

Que, aparece de autos que se ha interpuesto una denuncia por Ang¡e ltala Saavedra Urpe y
Haylen Yeny Saavedra Urpe en contra del Alcalde de esta mun¡c¡palidad de Om¡sión de Actos
Funcionales, siendo los hechos denunc¡ados que el 11 de setiembre de 2023 las denunciantes
presentaron ante la Municipal¡dad D¡str¡tal de Mariano Melgar una denuncia de uso medianero y
contaminación sonora en contra de la señora Yeny Danitza Ramos Tinta porque esta construyo en el
muro de Angie ltala Saavedra Urpe ub¡cado en la calle Paris N" 207 lMariano Melgar una granja
precar¡a de gallos de pelea clandestina, el muro ref¡ere es de propiedad de la denunc¡ante y colinda
en el ¡nmueble de la calle Viena N'102 que es donde vive la denunciada, además del muro se
denunció por contaminación sonora, contaminac¡ón del mal olor, plumas, ácaros que botan los
animales para que el Alcalde tome medidas, s¡n embargo, no hay resultados, y que aun se van a
demorar además han aumentado otra granja ya que el Alcalde no ha hecho nada, señalando los
expedientes administrativos pendientes de tramite N' 13815 (construcción del galpÓn) y el
Exped¡ente N' 1 3765 (contaminación sonora)

Que, med¡ante D¡ctamen Legal N" 017-2025-OGAJ/MDMM de fecha 20 de enerc de2025,la
Jefa de la Oficina General de Asesoría Jurid¡ca señaló textualmente:" (...) Que, de los antecedido se
puede aprec¡ar que se trata de hechos denunciados que están estrictamente vinculado a omis¡ones
o acc¡ones en el ejerc¡c¡o regular de sus func¡one derivadas del ejerc¡c¡o de la función pttbl¡ca cono
t¡tular del pliego (artícuto 20' de la Ley N' 27972) y sus ¡mpl¡cancias presentades por el denunc¡ante
ante el M¡n¡ster¡o Púbtico, por lo que, se proced¡ó a evaluarse si cumple con la procedenc¡a e
improcedencie del beneticio de defensa y los requis¡tos para la admisibil¡dad definidos en los
numerales 5.1 .1 y 5.1 .2 del aftlculo 5" de la Direct¡va derivadas del ejerc¡c¡o de la func¡ón públ¡ca (...)

además de la copia de los documentos que acreditan la c¡tac¡Ón o el emplazam¡ento en la
investigac¡ón fiscal, compromiso de reembolso, propuesta de defensa, comproniso de devoluc¡Ón en
consecuenc¡a y en concordancia con el lnforme Técnico N' 1773-2020-SERVIR/GPGSC, por lo que

resutta v¡able legalmente declarar procedente la solicitud de defensa legal presentada por el Señor
Oscar Atfredo Ayala Arenas en su cond¡c¡ón de Alcalde de la Munic¡pal¡dad Di$ñal de Mar¡ano
Melgar; beneficio que se efectuará en el marco de las dil¡genc¡as prelim¡nares en la etapa de la
invest¡gac¡ón prel¡m¡nar seguida en la Carpeta F¡scal en e/ Caso N' 15060114506-2024-1658-0'
deb¡do a que ha sido emplazado formalmente en cal¡dad de denunc¡ado o invest¡gado por la 01"
F¡scatía Prov¡ncial Penal Corporat¡va Maríano Melgar - Primer despacho - del Ministerio Público
deb¡endo tenerse en cons¡derac¡ón lo op¡nado por la Autor¡dad Nacional del SeNic¡o Civil - SERVIR
en el lnforme Técn¡co N' 1548-201*-SERVIR/GPGSC del 30 de set¡embre de 2019, el cual señala
que "(...) ta propuesta de abogado o asesor que el seNidor presente a su v¡nculante, siendo
prenogativa de la entidad optar por la alternativa que se ajusta a su d¡sponibilidad presupuestal s¡n
que etlo s¡gnifique vulnerar el derecho que el c¡tado benef¡c¡o busque cautelaf', quedando' en
consecuenc¡a, a cargo del órgano competente a cargo de la contratac¡ón del seN¡c¡o d¡sponer las
acc¡ones necesa as en el marco de lo previsto en la D¡rect¡va y demás normativa aplicable(. ..)"
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Por estas cons¡deraciones y en uso de las facultades conced¡das a esta instancia por la Ley
Orgánica de Mun¡c¡palidades y al Dictamen Legal N' 0'17-2025-OGAJ/MDMM.

SE RESUELVE:

ICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCENTE la solicitud de autorización del
otorgamiento del beneficio de defensa legal a favor del señor Oscar Alfredo Ayala Arenas en su
cond¡c¡ón de Alcalde de la Munic¡palidad Distr¡tal de Mariano Melgar: beneficio que se efectuará
en el marco de las diligencias preliminares seguidas en la Carpeta Fiscal N" 1506014506-2024-
1658-0 emplazado formalmente en calidad de denunciado por el M¡nisterio Público.

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la Oficina General de Adm¡n¡stración adopte las
acciones necesarias para la contratac¡ón del serv¡c¡o de defensa a favor del señor Oscar Alfredo
Ayala Arenas en cumplimiento del primer párrafo del numeral 6,4.4 y demás normativa
correspond¡ente de Ia Directiva N'004-20'15-SERVIR/GPSC y su modificator¡as.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón al señor Oscar Alfredo
Ayala Arenas, at arnparo Oe lo por escrito en el artículo 24" del Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444 y a las demás áreas pertinentes de la Munic¡palidad, para conocim¡ento y cumplimiento.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER , que la Ofic¡na de TecnologÍas de lnformación y
Comun¡cac¡ón publ¡que la presente resolución, en el portal institucional de la Mun¡c¡palidad
Distr¡tal de Mar¡ano Melgar.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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